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RESOLUCIÓN DE CONSEJO UNIVERSITARIO N9 0506.2017.UTEA.CU

Abancay, 17 de mayo del2OLT

VISTO.:

El Acta de Sesión Ordinar¡a de Consejo Universitario de fecha 16 de mayo del

2017.

NSIDERANDO:

e, de conformidad con lo dispuesto en el art. 18, párrafo segundo de la

Constitución, cada Un¡versidad es autónoma en su régimen normat¡vo, de
gobierno, académico, adm¡nistratlvo y económico; concordante con el Art.8 de
la Ley Universitaria N" 30220 y el Estatuto Un¡versitar¡o.

Que, de conformidad a lo establecido en el artículo 133 de la Ley Un¡vers¡tar¡a N"

30220 que prescribe: "La Defensoría Univers¡tar¡a es la ¡nstanc¡a encargada de la
tutela de los derechos de los miembros de la comunidad universitaria y vela por

el mantenimiento del principio de autor¡dad responsable. Es competente para

conocer las denuncias y reclamaciones que formulen los miembros de la

comunidad univers¡tar¡a vinculadas con la infracción de derechos individuales. EI

Estatuto de la Universidad esta blece los mecanismos de regulación y
func¡onam¡ento de defensoría".

Que, med¡ante el artículo 66 del Estatuto de la Universidad Tecnológica de los

Andes que indica: "La Defensoría Universitaria es un órgano autónomo e
independiente de los órganos de la Universidad. Esta encargada de velar por los
derechos de todos los miembros d e la comunidad un¡vers¡taria (estudiantes,

docentes y ad min istrat¡vos) frente a actos de omisiones de las autoridades y

uncionarios de la Universidad que lo resuelven, así como proponer normas
olíticas y acciones que perm¡tan rnejorar la defensa de los derechos de las

ersonas en los diferentes servic¡os que la institución brinda a los estudiantes,
dm¡n¡strat¡vos y docentes. Se rige por el estatuto, su reglamento y demás

normas que sean aplicables".

Que, mediante Resolución de Consejo Universitario N" 0103-2015-UTEA-CU-
2016-UTEA-CU de fecha 01 de setiembre del 2015, se crea ia Oficina de
Defensoría Universitaria de la Universidad Tecnológica de los Andes, con el único
fin de velar por los derechos de todos los miembros de la comunidad
un¡versitaria; se cuenta además con un Reglamento de Defensoría Univers¡taria
aprobado mediante Resolución. de Consejo Universitario N "201-2015-UTEA-CU

de fecha 18 de noviembre del 2015.
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Que, a petición del Dr. Juan Wilfredo Soto Necochea solicitando se considere la
encargatura de las Jefaturas y Direcc¡ones como de Responsabilidad Social,
Defensoría Universitaria, Mediación e lnserc¡ón Laboral para la Sede Central y
Filiales, en cumplimiento estricto de la Ley Universita rio 30220.

Que, en sesión ordinario de Consejo Un¡versitar¡o de fecha 16 de mayo del2017,
tratado el tema de agenda, analizada y debatida, el Consejo Univers¡tar¡o por
unanimidad ACORDO Aprobar y encargar al Mag. Pedro Emiliano Sevillano
Mendoza la Oficina de Defensoría Universitaria, con todas las func¡ones
inherentes al cargo, hasta fa designación del titular conforme al Estatuto de la

Universidad Tecnológica de los Andes.

ARTICULO PRIMERO.. APROBA R, por acuerdo del Consejo Univers¡tario de fecha
16 de mayo del 2017 y encarga r al Mag. PEDRO EMILIANO SEVILLANO

MENDOZA la Oficina de Defensoría Unlversitaria, con todas las funciones
inherentes al cargo, hasta la designación del t¡tular conforme al Estatuto de la

Universidad Tecnológica de los Andes.

ARTíCULO SEGUNDO.. DISPON ER, real¡zar las acciones de su competencia para

el efectivo cumplimiento de la presente Resolución; para tal efecto, NoTIFICAR

con la presente Resolución a las instanc¡as y demás oficinas de la Universidad
Tecnológica de los Andes.

ARTÍCULo TERCERo.- DISPONER, la publicación de la presente Resolución en el

portal WEB de la Universidad.

REGíSTRESE, COMUNIQUESE Y ARCHíVESE

ffi¡ LLO ROMAN

Rector
]

RO GARCIA

Sec ría General
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Universidad Tecnológica de los Andes

tvers idad T nológica de los Andes.

En uso de las atribuciones conferidas al señor Rector de la Universidad
Tecnológica de los Andes, dispuestas por la Ley Universitaria Ne 30220, Ley de

Creación Ne23852, Ley Ne 26280, el Estatuto de la Universidad; y la Resolución
del Comité Electoral Ne 011-2015-CE U-UTEA-AB, del 28 de mayo de 2015.

SE RESUELVE:


